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VISTO: el Memorando N' 087-2022-GRSM-
DRESM/D, de fecha 05 de abril de 2022, asignado con expediente N" 019-2022685449,
y demás documentos adjuntos en un total de ocho (08) folios útiles;

CONS¡DERANDO:

Que, la Ley N" 28044, Ley Generalde Educación

en el añículo 76 establece que: "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respecf iva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la cultura, el deporTe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

seryicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de GestiÓn Educativa local y
convoca la parficipaciÓn de los diferentes acfores sociales";

Que, por Ley No 27658, Ley Marco de-

ModernizacióndelaGestióndelEstadoenelartículoi.1sedeclaraalEstadoperuand.
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, I -
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir ;

un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Ma¡fín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, meiorar la calidad del servicio de la ciuda.danía, .y
o§timizar e/ uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, ReorganizaciÓn

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exisfa

dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, el numeral 5.3.1 de la Resolución

Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado
"Disposioiones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y

auxiiiares y de renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Tecnológica Públicos" establece que "La convocatoria debe ser aprobada por la DRE, o

ta que ñaga sus yeces, mediante resolución y publicada como máximo la siguiente

semana dé aprobado el cuadro de necesidades y la relación de posiciones vacantes de

la institución..."',
Que, con fecha 18 de febrero de 2022, la

Dirección Regional de Educación San Martín, aprobó la convocatoria para el concurso

público de méritos abierto de docentes regulares en lnstitutos de Educación Superior

Tecnológica Públicos de la región San Martín, estableciendo los perfiles docentes

(Formación Académica y Experiencia especifica) para cada plaza vacante convocada;
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r/DG, de recha 2s d9 marzo de 2022, of.f *:'.%ie:;?;l§3 [ i31,-:;3,?,¿?"ri":[30 de matzo de 2022,los lnstitutos dá Educacion superior recnologico públicos de ,,Alto
Huallaga" y "Francisco ligo Caballero", respectivamente; solicitrn .1, oirec.iJn Regional

5:,5,?":.r.ión 
san Martín, ra autorización para ra contratáción docente, ,"gú; ;isiguiente

¡ IESTp ,,Alto Huallaga,'

228V0181 I 18I ln nrero utmtco ímico farmacéutico Plaza vacante

a IESTP "Francisco Vigo Caballero,,

114111C111C0
lngeniero en suelos y

aguas o ingeniero
ambiental

lngeniero en recursos
naturales renovables
- mención forestales

Melgarejo, Delia
Esperanza Resolución

N" 0746-2007

Cese de Po a

c oo rd i n a ció n N " 1 08-2022-cRS M/D R E Si;30,*x * l,lT.'?:";, ;nr35 1f,,, ol i3r, 1:oficina de Recursos Humanos solicita la modificación de ra convocatoria para elconcursode méritos abierto de docentes regulares en lnstitutos de Educación superior TecnológicaPúblicos de la región san M-artíi, aprobado con fecha ig o" febrero de 2022., en elextremo que establece los perfiles doóentes en el rubro de ,,Formación 
Académrca,,de las

fl:i§j="o1811188 v 114111c111c0, los 
"rrl"i qr"o.n estabtecidos de ta sisuiente

Que, teniendo en cuenta lo anteriormenteexpuesto' el Director Regional de Educación san t¿anin, aJtor¡za proyectar la ResoluciónDirectoral Regional mediante la cual se resuelva MoDlFlcAR la convocatoria para elconcurso de méritos abierto de docentes regulares en rnstitutos oe ráucácián sup"riorTecnológica Públicos de la región san Martín] aprobaáo 
"on 

re"r,a 1g de febre ro de 2022.,en el extremo que es]9ble9e los perfiles docentes 
"n 

áiruuro de ,,Formación 
Académica,,de las plazas 2Ev01811188 y 11'4111C11'1C0, de ,.*roorl detalle señalado en Ia Nota
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les renovables -lngeniero en recursos natura
mención fo restales

requerído en la

2022

Motivo de la
contratación

Cód,igo de Plaza NExUS

114111C111C0
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de Coordinación N' 108-2022-GRSM/DRESM/DO/RR.HH, por lo que, es procedente

emitir la presente resolución;

De conformidad con la Ley N' 30512 - Ley de

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU, Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS; y en uso de las facultades conferidas por la
Resolución Ejecutiva Regional N" 31 6-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- MODIFICAR, IA

convocatoria para el concurso de méritos abierto de docentes regulares en lnstitutos de

Educación Superior Tecnológica Públicos de la región San Martín, aprobado con fecha 18

de febrero de 2022, en el extremo que establece los perfiles docentes en el rubro de
"Formación Académica"de las plazas 2EV01811188 y 114111C111C0, los cuales quedan

establecidos de la siguiente manera:

Código de Plaza NEXUS Perfil Profesional

114111C1 1 1C0
lngeniero en recursos naturales renovables -

mención forestales

ARTíCULO SEGUNDO.. MANTENER,

subsistentes los demás extremos de la convocatoria para el concurso de méritos abierto

de docentes regulares en lnstitutos de Educación Superior Tecnológica Públicos de la
región San MartÍn, aprobado con fecha 18 de febrero de 2022.

ARTíCULO CUARTO.. NOTIFICAR, EI

contenido de la presente resolución al lnstituto de Educación Superior Tecnológico
público "Alto Huallaga" y al lnstituto de EducaciÓn Superior TecnolÓgico Público

"Francisco Vigo Caballero", para Su conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO QUINTO.- PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. dresanmarti n.qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

3

,Ltr+lv t¡E rlcÉa lll^ve
lngeniero quÍmico228V0181 1 1 88

SECREIAF A

G!\!?AL

q!!,P9 CM: Ol OOo83547O
ADDS/RR,HH

Perfil Profesbnal

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

do

:EI'F CA l, tt.rillr.ir iqr,id I,.¡ !¡., \

de Educación


